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RESULTANDOS

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 29 de noviembre de

2018, se dio lectura a 1a iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforma el artÍculo 111 y se adiciona un artículo 182 bis al
Reglarnento General de1 Poder Legislativo del Estad.o de zacatecas,
que presentó el Diputado Francisco Javier CalzadaVázquez.

En esa misma fecha, por acuerdo de la presidencia de la Mesa
Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada medialte
memorándum número o2o3 a la comisión de Estudios Legislativos
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio y dictamen
correspondiente.

SEGUNDO. El diputado iniciante sustentó su iniciativa en la
siguiente:



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las .soluciones a los grandes problemas sociales se acuerdan, nose imponen; por 1o tanto es mediante e1 debate que unorganismo colegiado como el de ia Legislatura puede liegar aconstruir consensos, 1os que se alcanza¡r a partii del dialolo; elque debe ser respetuoso y constructivo, y en todo momento debe
estar encaminado a cumplir con el gran objetivo de alcanzar un
acuerdo común.

Ei marco normativo que nos rige actualmente en el debateparlamentario de 1a Legislatura Loóa1 impide un diá1ogo abierto y
satisfactorio, porque si bien la tribuna es abierta'y no naj,
restricciones para su uso, y 1os diputados poclemos hacer uso denuestro derecho de usar 1a palabra para rectificación de hechoso por alusiones personales, es claró que, como representantes
populares, más allá de 1o que pueda sei de nuestra incumbencia
como personas, se encuentra la responsabilidad social derepresentar en todos nuestros actos, particularmente en los
debates legislativos, a quienes han depósitado su confianza ennosotros mediante el votr¡.

Por 1o anterior resulta importante que se incorporen a nuestraregiamentación interna los conclptos de moción en susignificado más extenso, ia pregunta parlamentaria y lainterpelación.

fo1 ]o .Oue 
respecta al primer concepto, e1 Reglamento Generaldel Poder Legislativo de1 Estado de zacarecas ionsidera só1o lamoción de orden y 1a moción suspensiva, como prerrogativasexclusivas de1 presidente de ia mesa, delimitanáo 1aresponsabilidad participativa del resto de los integraltes del

p1eno, al tiempo que se impide que haya otros tipos de mociónque resultan úti1es también para enriquicer e1 debate.

En su caso debemos considerar que en ios debates las mociones
Jr,r.9rrr.-.. de. orden; apego a1 tema; cuestionamiento a1 orador;rlustración ai Pleno; rectificación de trámite; alusionespersonales; rectificación de hechos; o suspensión de 1a
discusión, y sean prerrogativa de todos quienes participamos en
e1 pieno, sin menoscabo de la autoridaci qr" ". todo momento
tiene eI presidente.
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- - Respecto de la pregunta parlamentaria y la interpelación, éstas
no se encuentra¡r incluidas, a pesar de su importancia para el
intercambio de 1as ideas y la satisfacción plena como reiultado
de 1as discusiones. Las preguntas parlamentarias e
interpelaciones constituyen elementos insustituibles de
información para e1 trabajo legislativo, ya que permiten obtener
información y explicación sobre 1as distintas cuestiones que nos
atañen como representantes populares, y, por 10 tanto, permiten
una expresión abierta, c1ara, transparente, democrática, de cara
a 1a ciudadanía, y se eliminan las suspicacias que derival de las
sospechas de los acuerdos bajo 1a mesa.

Mediante 1a adecuada reglamentación de esta práctica
parlamentaria, tanto en 1os debates como en 1as comparecencias
de 1os funcionarios publicos, 1os diputados tendremos la
oportunidad de evitar 1o que se ha convertido en una práctica
común en 1os últimos años: cualdo un diputado hace una
pre gunta o Llna invitación a comparecer a un funcionario
púb1ico, éste actúa como si tuviera e1 derecho de decidir si puede
contestar o no, asistir o no, a pesar de1 rnandato 1ega1, y todo
esto no favorece el diálogo interno y e1 diálogo entre poderes y, 1o
que resulta más grave, mantiene en la opacidad 1a comunicación
hacia 1a sociedad y repercute directamente en 1a eficacia de1
ejercicio de gobierno.

La sociedad zacalecarta, cada vez más informada y participativa,
reclama que en e1 ejercicio del gobierno no haya más motivos
para especulaciones, que no haya más acuerdos ocultos. Del
mismo modo eúge una Legislatura con un trabajo cada vez más
profesional, tralrsparente, en donde 1os debates concluyan con
acuerdos del más amplio beneficio social.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCTA. La comisión Legislativa de Estudios
Legislativos y Prácticas parlamenta¡ias fue la competente para
estudiar, anafiz,* y emitir e1 dictamen correspondiente, de
conformidad con 1o que estabrecen ros artículos 130, 131 fracción
XIII, 732 y 146, de la Ley Orgánica de1 poder Legislativo de1 Estado.

SEGUNDO. LA PREGUNTA PARLAMENTARIA. Nuestro sistema
constitucional se sustenta en dos principios fundarnentales: un
catalogo arnplio de derechos huma¡ros y ra división de poderes.

En ei contexto de esta reforma, consideramos que se deben
fortalecer los mecanismos de diálogo entre los poderes públicos,
toda vez que e1 principio de 1a división de poderes no implica, en
modo alguno, llna separación absoluta entre ellos, pues debe haber
un dialogo permanente para atencler los problemas sociales.

Conforme a ello, consideramos que la pregunta parlamentaria
contribuye a1 logro del citado objetivo, pues mediante erla, los
servidores púbiicos que comparecen ante esta Representación
Popular podrán ampiiar 1a información rendida y posibilitar, de esta
forma, medidas legislativas que coad¡ruven en ra atención de temas
prioritarios para nuestro estado.
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En tal contexto, el Sistema de
Secreta¡ía de Gobernación define
forma siguiente:

Información Legislativa de

la pregunta parlamentaria de

1a

1a

Pre gunta p arlamentarial

Es 1a petición concreta, planteada en forma oral o escrita, por uncongresista o parlamentario a un servidor público o mini;bo á;Estado, secretario de despacho, jefe de a"p".fo_.rrtoadministrativo, etc., gg1" q"L explique o aclare un puntoespecífico de 1a exposición qüe na tecio o está haciendo a Iaasambiea plenaria o ante alguna Comisión d. h Cá*;.;;¡elativa a un proyecto de 1ey o a un negocio público de sucompetencia 1egal.

La pregunta parlamentaria es Llna figura de control po1íticopropia de los sistemas parlamentario. q"r" 
". ha adoptadá en 1osórgalos legislativos de ios paises con 

"iát"ma 
presidencial.

1...1

En los té¡minos expuestos, la pregunta parlamentaria deriva del
contenido de nuestra constitución poiítica estatal, en específico, de
los artículos 59, en su párrafo segundo, y 65, fracción XLVII, donde
se precisa 1o siguiente:

t http: / /sil. sobernacion.aob.rrr{/ Glosário /detu cionpop.php?ID=1Bz
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O"-:L ESTADO Artículo 59. El día ocho de septiembre de cada año, eiGobernador o Gobernadora dei Estado ."uai.á-- áte laLegislatura del Estado a presentar por escrito el informe de lasactividades 

. 
realízadas y- el estadá g...r^i q". 

--á""á"" 
f "Administración pública trstatai, con báse en et'pran- pst"ta a.Desarroiio.

En las sesiones ordinarias de 1a Legislatura, correspondientes ala primera quincena del mes de octr]bre ae áda unÉ,-"oÁ.rrr^.a1a glosa de1 informe, a la que acudirán los titulares de 1asdependencias y entidades de la Administración pt ¡ii"" e"t^t.r,para contestar los cuestionamientos que los diputados lesformulen respecto del contenido del ínforme.

t.l
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legisiatura:

I. aXLVI....

XLVII. Investigar por sí o a través de sus comisiones, el
1:.:lo^:l".oe tos ar,rntamientos, así 

"orno 
á. l^" dependencias

uc, 
. 
ra 

,admlnlstraclón púb1ica del Estado, 1as cuales estaránoollgadas a proporcionar oportunamente toda ia información que
l:: "rt:tl:: t" !., orgá:rica del poder t 

"gi"i"ti"o determinaráras mooalldades bajo las cuales alguna materia quedará sujeta areserva parlamentaria; y

I]
De la misma forrna, Ia obrigación de los servidores públicos de
contestar los cuestionamientos de ros diputados se encuentra
precisada en el artículo 92 de ra Ley orgánica del poder Legislativo:



}I LEOSLATURA
DEL ESTAÍ)O

Artículo 92. El día ocho de septiembre de cada año, elGobernador o Gobernadora clel Estado acudirá a¡rte laLegislatura de1 Estado a presentar por escrito e1 informe de las
actividades realizadas y eI estado que guarda ia Administración
Púb1ica Estatal, con base en el plal Estátal de Desarrollo.

En 1as sesiones ordinarias de la Legislatura, correspondientes a
1a primera quincena del mes de octübre de cada arto, comenzará
1a glosa de1 informe, a la que acudirál 1os titulares de las
dependencias y entidades de la Admínistración pública Estatal,para contesta¡ los cuestionamientos que 1os diputados 1es
formulen respecto del contenido de1 informe.

El . informe correspondiente ai ú1timo año de ejercicio
gubernamental será presentado, a más tardar, e1 último día dei
mes de julio del año que corresponda. La Comisión permanente
1o recibirá y convocará ai pleno de la Legislatura a periodo
extraordinario de sesiones, el que se realizará dentro de lostreinta días naturales siguientei a su recepción, para el sólo
efecto de recibir a ios titulares de las depenáencias y entidades
de 1a Administración pública Estatal, qüi"r."= comparecerán adar contestación a los cuestionamientos que 1os Diputados 1es
formulen.

tr1 Reglamento General regulará el ejercicio de este deber.

Es decir, la pregunta parlarnentaria constituye una otrligación
complementaria a la responsabilidad del Ejecutivo del Estado de
rendir su informe a esta soberanía popular y su cumprimiento está
a cargo de los titulares de las dependencias de la Administración
Pública Estatal.
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rlEr Esl{6ó-acuerdo con 1o seña-lado, consideramos que se regula

adecuadamente el ejercicio y cumplimiento de esta figura
parlamentaria y, con eno, se fortarece eI dialogo institucionar y
constructivo entre los poderes públicos.

TERCER,' coNTENIDo DE LA INI.IATIVA. La iniciativa materia
del presente instrrrmento, tiene como objetivo primordial regular ras
figuras jurÍdicas de 1as mociones en e1 proceso legislativo y el
procedimiento de preguntas y respuestas en las compa-fecencias de
1os servidores públicos ante la legislatura.

Ahora bien, 1a Comisión de dictamen advierte el hecho de que por 1o
que ve a la propuesta de reformar el artícul0 111 del Reglamento
General para incorporar la figura jurídica de las mociones
legislativas y para definir cada uno de los tipos que existen;
considera que ta1 propuesta no es atendible en los términos
solicitados, ya que tales aspectos se encuentra' establecidos y
regulados en el propio Reglamento en sus artículos I42, 143, L44,
145, 146, 747, L48,149 y 150.



r{, LÉ *iÉLAi'U p-er to que respecta a la segunda propuesta, relacionada con
DÉL lslAi],ir , ,esraDlecef un procedimiento de preguntas y respuestas en 10s casos

que se realicen comparecencias, el corectivo de dictamen coincidió
con el inicia¡rte en el hecho de que ra pregunta parlamentaria y ra
interpelación, son de gran importancia para el intercambio de ras
ideas y la satisfacción plena en las discusiones en el preno.

TaI y como se expresa en la propuesta, las preguntas e
interpelaciones se constituyen como elementos insustituibles de
información para el trabajo legislativo, permitiendo obtener
información y explicaci'ón sobre ras distintas cuestiones que nos
importan como representantes populares, permitiendo urra
expresión abierta, clara, tra,sparente, democrática, de cara a la
ciudadariía que son ros destinatarios de todo er quehacer regislativo
y jurídico generado en esta Soberanía.

De igual forma, se coincide con el inicia¡te en el hecho de que aI
regular tal práctica parlamentaria en las comparecencias de los
funcionarios púb1icos, ios diputados tendrál la
evitar una práctica viciada en la que a_l hacer una
invitación a comparecer a un funcionario público,
si tuviera ei derecho de decidir si puede contestar o

oportunidad de

pregunta o una
éste actúa como

no, asistir o no,
a pesar del mandato lega1, 1o que resulta grave y favorece a la



!§."H*ffiFád en la comunicación hacia 1a sociedad arectardo ra eficacia
del ejercicio de gobierno.

La Comisión de dictamen se

exhaustivo de tal propuesta y en

182 que se pretende adicionar se

ser concedidos al Gobernador
territorio estatal.

avocó a un anáIisis y estudio

e1 cual se advirtió que el a¡tículo
refiere a los permisos que pueden

del Estado para ausentarse del

Conforme a 1o expuesto, en uso
coincidente con el iniciante
procedimiento de las preguntas

de sus facultades legales, y al ser

en la necesidad de regular e1

parlamentarias como complemento
de las comparecencias de servidores públicos, procede a modificar
la iniciativa primigenia y, por io tanto, se acliciona un artícuro 197
Bis a,l Reglamento de mérito.

En tales términos, esta Asamblea popular coincide en que la
propuesta de iniciativa, asÍ como 1as moclificaciones realizadas,
contribuirán en grarr medida a mejorar nuestro marco jurídico
interno.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo
además en lo dispuesto en los artículos táZ V 1SB del
Reglamento General del poder Legislativo, en nlmbre del
Pueblo es de Decretarse y se
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DECRETA

poR EL euE sE ADIcIoNA ur, RRtÍcur,o tgz BIs DELREGLAMENTO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO DELEsrADo DE zAcATDCAs, EN r,os rÉnurNos sIGUIENTES:

eRrÍcur'o Úurco. se adiciona e1 artícuro 197 Bis del ReglamentoGeneral del poder Legislativo del Estado ae Zacateias, prraquedar como sigue:

Artículo 197 Bis. Durante ra comparecencia de los servidorespúblic-os, las diputadas y diputados podrán solicitar información
a. al.uélfos mediante preguntas parlamentarias, en los términosslgutentes:

I. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en elPleno, Ios diputados y diputaá"" ror*rri"ril ;;;;;.grr,t."por escrito, de forma_concisa para permitir una resf,.rustadirecta del servidor público;

II. El Presidente de la Mesa Directiva recibirá laspreguntas de las_diputadas y diputados y en un plazo nomayor a cinco días presentará al pleno ,rr" p"op.."sta deacuerdo en la que se establezca el número toial j, Lit"*tode las preguntas admitidas;

III. Aprobado el acuerdo, el presidente hará llegar alservidor público que corresponda las preguntas;

IV. Los servidores públicos
responder en un plazo no mayor
partir de la recepción del "..r.ido;

cuestionados deberán
a siete días contados a
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Las respuestas que los servidores púbricos envíen a ra
Mesa Directiva se harán der conocimiento del pleno y sepublicarán en la Gaceta Legislativa y en la páginá deinternet de la Legisratura, asimismo se turnaián a ras
comisiones relacionadas con la materia de que se trate;

VI. Las comisiones a las que se hayan turnado las
respuestas de los servidores públicos tendrán un plazo de
hasta quince días, contados a partir de la recep-"iAr, ¿.tturno por parte de la Mesa Directiva, para formular
conclusion€s y, en su caso, las recomendaciones que
correspondan;

VU. Las conclusiones o recomendaciones de las
comisiones, derivadas del análisis y valoraciones de las
respuestas de los servidores públicos se enviarán a la
Comisión de Régimen fnterno y Concertación política paf,a
su c.onocimiento y a la Mesa Directiva para que dé cuénta
al Pleno;

VIII. Et Presidente enviará al titular del poder Ejecutivo las
conclusiones o recomendaciones de las comisiones una
vez que haya dado cuenta al pleno, y

IX: 
- 
Sj el ,servidor público no contesta la pregunta o no

satisface la solicitud de información, los diputados podrán
acudir en queja ante el titular del poder Ejelutivo, a-través
del Presidente.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Decreto entrará-en vigor ar día siguiente
de su publicación en ei periódico oficiar, ó.garró de Gobieino del
Estado.



MUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO

RA SU PUBLICACIÓN.
ll. LEG lS l-Al'U-r'.'¡í, '

DEL EATADQ

i pado en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Tercera

Legislatura ¿"ie"t"¿", a los veinticinco días del mes de abril del año

dos mil diecinueve.

SECRETARIA

ufí. ¡dPn RUrz FLo
DELGADILLO

"*rgi.Hui
-¡r::'M

PRESIDENTA


